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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

EDGAR FERNANDO FLORES GARCIA 

A FAVOR DE: 

RODOLFO BOLIVAR TAPIA PALACIOS 

CUANTÍA: 165 USD 

DI: 2 COPIAS 

JO 

En la parroquia San Rafael, cantón Rumiñahui, provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día, uno de octubre de 

dos mil diecinueve, ante mí, Doctor JOSÉ RAFAEL SANTOS 

QUEZADA, NOTARIO SUPLENTE CUARTO DEL 

CANTÓN RUMINAHUI, con Acción de Personal número 

AP: 11930-DP-17-2019-VS, comparecen a la celebración del 

presente acto, por una parte el señor EDGAR FERNANDO 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RUMIÑAHUI
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FLORES GARCIA, ecuatoriano, domiciliado en Quito en la 

calle F OE37-11, pero de tránsito por este cantón Rumiñahui, 

con teléfono cero nueve ocho siete uno ocho uno seis cuatro 

dos, correo electrónico edgarfloresg(Qgmail.com, de estado 

civil divorciado, quien comparece por sus propios derechos, 

parte contratante a quienes se le podrá denominar EL 

CEDENTE; y por otra parte el señor RODOLFO BOLIVAR 

TAPIA PALACIOS, domiciliado en Quito en Jardines del 

Valle pero de tránsito por este cantón, con teléfono ceo dos 

seis cero cinco cero cero siete uno, correo electrónico 

rbtpalacios(Ygmail.com, de estado civil casado, quien 

comparece por sus propios derechos, parte contratante a 

quienes se le podrá denominar EL CESIONARIO; por sus 

propios derechos. A quienes de conocer doy fe, en virtud de 

que me exhibicronesus cédulas de ciudadanía que en fotocopia 
se agrega a este instrumento; y me solicitan que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑORA NOTARIA: En el correspondiente protocolo de 

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase hacer 

constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del 

siguiente tenor: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la suscripción del presente contrato por una 

parte, el señor EDGAR FERNANDO FLORES GARCIA, de 

estado civil divorciado, quien comparece por sus propios 

derechos, a quien se le podrá denominar EL CEDENTE, y 
por otra parte el señor RODOLFO BOLIVAR TAPIA 

PALACIOS, casado, quien comparece por sus propios 

derechos y a quien se le podrá denominar EL CESIONARIO.



ARS y S 
¡DOCTORA PAMELA BAUTISTA ROBALINO YN 

y ] 

1 SEGUNDA.-ANTECEDENTES- a) El señor, EDGAR 
2 FERNANDO FLORES GARCIA es propietario de CIENTO — 
3 SESENTA Y CINCO (165) participaciones, valor nominal de 

  

4 UN dólar cada una, esto corresponde al 33% del capital social 

5 de la Compañía "DICOMWORLD COMPAÑÍA DE 

6 RESPONSABILIDAD LIMITADA”, la misma que fue 

7 constituida mediante escritura pública celebrada ante la 

8 Notaria Decima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda 

9 Elizabeth Zapata Silva, el dos (2) de Febrero del año 2016, 

10 con un capital de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

n ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aprobada por la 

1 Superintendencia de Compañías, legalmente inscrita en el 

13 Registro Mercanul del Cantón Quito bajo el número 479, 

14 repertorio 4622, fecha de inscripción 05 de FEBRERO de 

15 2016; b) La Junta General Universal Extraordinaria de Socios 

16 de la Compañía DICOMWORLD COMPAÑÍA DE 

17 RESPONSABILIDAD LIMITADA, realizada el 02 de 

18 SEPTIEMBRE del 2019, autorizó la cesión de la totalidad de 

19 las participaciones del señor EDGAR FERNANDO FLORES 

20 GARCIA, a favor del señor RODOLFO BOLIVAR TAPIA 

21 PALACIOS según consta del acta que se agrega como 

22 documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 

23 PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las partes 

24 libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: El señor 

25 EDGAR FERNANDO FLORES GARCIA cede actual e 

26 1rrevocablemente las CIENTO SESENTA Y CINCO (165) 

27 participaciones, equivalentes al 33% del capital social que 

28 mantiene la compañía DICOMWORLD COMPAÑÍA DE 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RUMIÑAHUI
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RESPONSABILIDAD LIMITADA, por su valor nominal de 

UN dólar cada una, a favor del señor RODOLFO BOLIVAR 

TAPIA PALACIOS; También las partes dejan constancia de la 

autorización de la Junta General Universal y Extraordinaria 

de la compañía DICOMWORLD COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA., para la presente cesión 

de participaciones CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y 

voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad 

de esta cesión de participaciones en la cantidad de CIENTO 

SESENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA que han sido entregados de 

conformidad con los Cedentes. QUINTA.- ACEPTACION - 

Las partes aceptan los términos y condiciones del pacto aquí 

determinado y expresamente declaran que lo hacen por 

convenir a sus intereses. SEXTA.- MARGINACION.- De la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES, se tomará nota 

al margen de la escritura matriz de constitución de la 

Compañía celebrada ante Notaria Decima Octava del cantón 

Quito, Doctora Glenda Elizabeth Zapata Silva, el dos (2) de 

Febrero del año 2016. SÉPTIMA.-GASTOS.- Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura pública, hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil, serán pagados por el 

Cesionario. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

se encuentra firmada por el Carlos Calle con matrícula 17- 

2012-499 del F.A.P. Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y 
leído que les fue a los comparecientes por mí, el
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Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo que doy fe. - 

EDGAR FERNANDO FLORES GARCIA 

ae po 

RODOLFO BOLIVAR TAPIA PALACIOS 

C.C. 

  

AS 

DR. RAFAEL SANTOS QUEZADA 

NOTARIO SUPLENTE CUARTO DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

AP:11930-DP17-2019-VS 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RUMINAHUI 

DOCTORA PAMELA BAUTISTA ROBALINO 
N
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Notario Suplente 

Notaria Cuarta (d) Cantón Rumiñahui



ms REPÚBLICA DEL ECUADOR iS lación 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1712858644 

Nombres del ciudadano: FLORES GARCIA EDGAR FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

[ Nacionalidad: ECUATORIANA 

DA Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FLORES MARCELO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GARCIA ENCARNACION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor: ALFREDO ERNESTO JARAMILLO ALTAMIRANO - PICHINCHA-RUMIÑAMULNT 4 - PICHINCMA > RUMINAMUI 

N* de ceríficado, 192-265-71483 

192-265-71483 2. 

La nstución persona ante quien se presente sst corticado deberá vario en htps:vitualreistrocivgob.ec, conforme ala LOGIDAC Ar, numeral? y ala LCE. 
Vgercia del documento Y vaidación o 1 mes cesce edi de su emvión En caso de presentar ncervensentes con este cocumento escrita a entinea registroctvilgob.ec 

    
  

        

  

    Il Ledo, Vicente Taiano 6. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 
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En apliaciónde la ley notarial DOY FE que ta fotocopiate) que antecede esta contorrse con ay ¡mglnal que me fue presentado en _ fajas Gua 

Ruminamaa, O PDT 

Dr José Fate! Santos Quezada 
Notano Suplente 

Notaria Cuarta (4 anton Rumiñahui



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mz REPÚBLICA DEL ECUADOR 47 ici ciacón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

: 1715420939 == 

  

Número único de identificación 

Nombres del ciudadano: TAPIA PALACIOS RODOLFO BOLIVAR 

EA Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OLIVO HERRERA MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: TAPIA RODOLFO BOLIVAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PALACIOS CLEMENCIA GRACE MARY 

MERCEDES 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerficada ala fecha. 1 DE OCTUBRE DE 2019 
Erie ¿ALFREDO ERNESTO JARAMILLO ALTAMIRANO - PICHINCHA-RUMIRAHUENT 4 - BICHINCMA > RUMINAMUL 

  

le decorado 19687 , 

A HR Laa ao 
ARIS Director General del Registro Cal Icentficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

      

  
La instución o persona ante quien se presente ese certicado deberá vaidario en tp vital segistrocivilob.ac conforme a LOGIDAC Ad. 4, numeral y ala LCE. 
Vigencia de documerto 1 valcación 0 1 mes desde el ía de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con ste documento escriba  enlinesQregistrocivil.gob.ec



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

SOCIEDADES 
...e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1782648250001 
RAZÓN SOCIAL. DICOMWORLD COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOMBRE COMERCIAL: DICOMWORLO 
REPRESENTANTE LEGAL. RULOBA MENA JIMMY ALBERTO. 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD. — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANA! SM NÚMERO: SN 

FECANACIMENTO: FEC.IMCIO ACTIVIDADES. osiozIZ016 
EC. INSCRIPCIÓN: os2no1s FEC ACTUALIZACIÓN ooR/Z016 
EC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO. 

  

[bomici1o TRIBUTARIO. 
Provincia. PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia QUITO DISTRITO METROPOLITANO Ciudadela: SIN Barrio: BELLORORIZONTE Calle CALLE F Numero: 0511-37. 
Interesccion EN Manzara SIN Conjunto. SÍ Bloque SIN Edificio: SIN Piso: Caretoro SIN Kilometro: 19 Camino: SIN Reteroncia ubicacion: CALLE SIN SALIDA 
Emal!ecgariores?7Ggmalcom Telefono Domicto. 023880295 Celular 0987161824. 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS » ADI $ 

“ANEXO RELACION DEPENDENCIA, . 
+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLFICADO. 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA ¿ 

Son derechos de os contribuyentes: Derechos e rato y contáencialdad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información 
Derechos procedimentales, pora mayor nlormación conil en mum sob 0. Perras sutles cuya cla! hgresos ontales cesos y asis aras sean spereres alos mies etaiecidos en l Reglamento pera a aplicación del y 
orante nerdo oían oblgados e levar conlabliad,conifiéndos en agentes de rlención. n podrán acogerse a Rágimen Simplicado (RISE) y ss 

ilaciones de VA deberán sar presentados de manera mensual Ficcueróo cun Su decaracinos de NA posan presente 6 manera somestral sempre y cuando no so encuentre obligado a var contaba, transfer Banos o 
Fresia series Unicamente Con tanto 0% de IA yO sus ventas con taa dorente de 0% sean éjeo de rfención del 100% de IVA. 

  

  

  

[E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
"HDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 AmERTOS 3 
URIOICCIÓN |ZONA YA PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2019002513009 
a7I0aIoo' 7/09/2018 14:03:03 PM Fect         
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES a 

SOCIEDADES a 
2 le hace bien al país! 

    

  

  

  

  

NÚMERO RUC: 1782649250001 
RAZÓN SOCIAL: DICOMWORLD COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

No ESTABLECIMIENTO: — 00 Esso ABIERTO-MATRIZ PRC.MICIO ACT. 0522016 
NOMBRE COMERCIAL. FEC.CIERRE. ec. RumIcIo: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Pone PINCHA Cantor: QUITO Paros: QUITO DISTATO METROPONITANO Cestela: EN Baro BELLONORIZONTE Calo CALLE E Mareo 0Er137 
Inierseceion: S/N Referencia: CALLE SIN SALIDA Manzana: S/N S/N Bloque: SN Edito: SN Piso. 0 Canelero: SN Kiometro: 19 Camino. SN Email "ecgartores?78lgmal.com Telefono Domicto: 023890298 Celular 0987181824 Emal pencipal: com woried¡Ggmal com 

En apcaciónde a ey notara DOY FE que Fotocopia que atea esa coerma Cr Original que me fue presentado en — fojas Utnos. 

    

a 
Dr. José Rafael Santos Quezada 

Notario Suplente 
Notaria Cuarta (8 Canton Rumñahr 

  

  

Código" RIMRUC2019002513009 
Fecha: 27/09/2019 14:03:03 PM 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA DICOMWORLD COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, a las 9h30 del 

día Lunes 02 de septiembre del 2019, se reúnen los socios de la Compañía 

DICOMWORLD COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

MILTON FERNANDO ANDRADE SALGADO, poseedor del 34% del capital de la 

Compañía, que corresponden a ciento setenta participaciones, por sus propios y 

personales derechos, EDGAR FERNANDO FLORES GARCIA, poseedor del 33% 
del capital de la Compañía, que corresponden a ciento sesenta y cinco 

participaciones, por sus propios y personales derechos, y JIMMY ALBERTO 

RUILOBA MENA, poseedor del 33% del capital de la Compañía, que 
corresponden a ciento sesenta y cinco participaciones, por sus propios y 

personales derechos; los socios presentes, representan el cien por ciento del 
capital social suscrito de la compañía. 

Preside la presente junta el señor MILTON FERNANDO ANDRADE SALGADO y 
actúa como secretario Ad-Hoc, el señor JIMMY ALBERTO RUILOBA MENA; 
verificado el quórum, por estar presente la totalidad del capital suscrito de la 
Compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios; Con el objeto de resolver los 
siguientes puntos: 

1.- La cesión de 165 participaciones, correspondientes al 33% del capital suscrito, 

perteneciente al Señor JIMMY ALBERTO RUILOBA MENA, a favor del Señor 

CARLOS GUSTAVO GARCIA GUERRERO. 

2.- La cesión de 165 participaciones, correspondientes al 33% del capital suscrito, 

perteneciente al Señor EDGAR FERNANDO FLORES GARCIA, a favor del Señor 

RODOLFO BOLIVAR TAPIA PALACIOS,



3.- La renuncia libre y voluntaria del Señor JIMMY ALBERTO RUILOBA MENA, al 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía DICOMWORLD COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

En consideración a la documentación de la compañía, luego de la deliberación 

pertinente, la Junta resuelve: 

Punto Uno: Aceptar y aprobar en su totalidad la cesión de 165 participaciones, 
correspondientes al 33% del capital suscrito, perteneciente al Señor JIMMY 
ALBERTO RUILOBA MENA, a favor del Señor CARLOS GUSTAVO GARCIA 
GUERRERO. 

Punto Dos: Aceptar y aprobar en su totalidad la cesión de 165 participaciones, 

correspondientes al 33% del capital suscrito, perteneciente al Señor EDGAR 
FERNANDO FLORES GARCIA, a favor del Señor RODOLFO BOLIVAR TAPIA 
PALACIOS. 

Punto Tres: Aceptar y aprobar la renuncia libre y voluntaria del Señor JIMMY 
ALBERTO RUILOBA MENA, al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
DICOMWORLD COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

Luego de haberse resuelto los puntos objeto de la Junta, el Presidente da un 

receso, con el fin de redactar la correspondiente acta; y, a las 14h00, se reinstala 
la sesión y se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad del 

capital suscrito. 

Para constancia suscriben el acta los socios que son los asistentes. 

El presidente de la Junta dispone se incorpore al expediente de la Junta, una 
copia debidamente certificada de la presente acta. 

Sin otro asunto que tratar la sesión se levanta a las 14h30, firmando el acta todos 
los asistentes por duplicado.



  

MILTON FERNANDO ANDRADE SALGADO 

CC. 

EDGAR FERNANDO FLORES GARCIA 
CC. 2, ¿8576 1%   

JIMMY ALBERTO RUILOBA MENA 
Cc.C. 
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NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

EAS 

ACTO O EONTRATO 
MIENTO DE FRIAS DE CON DE COMPANIAS EN UREA 

PECAR DE OTORGAMIENTO: [108 FEBRERO DECZO_NOSAT 

[CUANTA DELACTO O 
[conrraro: 

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO.



2% 
DICOMWORLD COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

QUITO, dos de Febrero del dos mil dieciseis 

Señor(a) SS 
RUILOBA MENA JIMMY ALBERTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

DICOMWORLD COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

otorgada el día dos de Febrero del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) 

DECIMA OCTAVA del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

¡ANDRADE SALGADO MILTON FERNANDO 

  

FLORES GARCIA EDGAR FERNANDO 

    RUILOBA MENA JIMMY ALBERTO   
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL dé la compañía 
DICOMWORLD COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

   



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20161701018D00732 

Factura No.: 001-002-000014695 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy dos de Febrero del dos mil 

dieciseis; ante mí DOCTORA GLENDA ELIZABETH ZAPATA 

SILVA, Notario(a) DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) RUILOBA MENA JIMMY 

ALBERTO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberine exhibido su 

documento de identificación número 1709132375 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en SANGOLQUÍ, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía DICOMWORLD COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral'tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA DECIMA 

OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notanio(a) Público(a): 

¡CTORA GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

Identificación: 0601798473
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Factura: 001-002-000014694 20161701018D00731. 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    

    

  

  

   
ELE FERRERO DEL 2010, 105%, 

ACTO DEONTRATO 
RECONDOMENTO DEFIANAS DE CONSTIUCIÓN DE COMPAS ENUNEA 
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    (A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA. 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



DICOMWORLD COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD” 

LIMITADA 

QUITO, dos de Febrero del dos mil dieciseis 

Señor(a) y 

ANDRADE SALGADO MILTON FERNANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

DICOMWORLD COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

otorgada el día dos de Febrero del dos mil dieciseis ante el/la Notario(a) 

DECIMA OCTAVA del Cantón QUITO, usted ha sido designado para 

desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las atribuciones 

establecidas en el estatuto social, que consta en la escritura de 

constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

'ANDRADE SALGADO MILTON FERNANDO 

FLORES GARCIA EDGAR FERNANDO 

RUILOBA MENA JIMMY ALBERTO 

  

  

      
  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía DICOMWORLD 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para el cual he 
sido elegido(a). 

FIRMA: 

) ES S 

JE SALGADO MILTON FERNANDO 

PRESIDENTE 

CEDULA. 1708967813 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20161701018D00731 

Factura No.: 001-002-000014694 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy dos de Febrero del dos mil 

dieciseis; ante mí DOCTORA GLENDA ELIZABETH ZAPATA 

SILVA, Notario(a) DECIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) ANDRADE SALGADO MILTON 

FERNANDO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación número 1708967813 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía DICOMWORLD COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA; al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA DECIMA 

OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

JRA GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

Identificación: 0601798473
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Se otorgó ante mi DOCTOR JOSE RAFAEL SANTOS QUEZADA 

NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA CUARTA DEL 

CANTÓN RUMIÑAHUISEGÚN ACCION DE PERSONAL 11930- 

DP17-2019- 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por EDGAR 

FERNANDO FLORES GARCIA a favor de RODOLFO BOLIVAR 

“TAPIA PALACIOS, rubricada y firmada en Rumiñahui, a 01 de octubre 

de 2019. 

  

S; y, en fe de ello confiero esta primera copia certificada 

  

      
ACCION DE PERSONAL 11930-DP17-2019-VS
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    (AJ GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada DICOMWORLD COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, otorgada el dos de febrero del dos mil 

dieciséis, ante la suscrita Notaria Décima Octava de Quito, Doctora Glenda Zapata 

Silva; la presente Cesión de Participaciones que otorga el señor FLORES GARCÍA 

EDGAR FERNANDO (cedente) a favor del señor TAPIA PALACIOS RODOLFO 

BOLIVAR (cesionario), celebrada ante el Doctor José Santos Quezada, Notario 

Cuarto Suplente del cantón Rumiñahui, el primero de octubre del dos mil 

diecinueve.- Quito a, veinte y cuatro de octubre del dos mil diecinueve.- 

    NA | 
n0 ARA ARO IAA 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 -- 2973 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoQnotaria18quito.com  



  
 



  

TRÁMITE NÚMERO: 72753 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 184585 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/10/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1062 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /RUMIÑAHUI /01/10/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DICOMWORLD COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SR EDGAR FLORES GARCIA TRANSFIEREN 165 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 
UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SR RODOLFO BOLIVAR TAPIA PALACIOS - SE TOMA NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 479 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05/02/2016.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRÉRAS LOPEZ( DADEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Ql 5 

DIRECCIÓN DEL RÍGISTRO AV. aa. DE SUCRE N54-103 
e 

cg 4 con 
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